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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

ARCHIVO GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la construcción Je las seras Je esparto nece
sarias para  verificar la remesa Je papeles que el A r
chivo Jet M inisterio de Hacienda Jebe hacer al gene
ral de Sim ancas y con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 9 de Abril de 1857.

4.a El contra tis ta  se obliga á en tregar  en el Archivo 
del Ministerio de Hacienda 200 s e r a s , iguales al mo
delo que está de manifiesto en la misma dependencia.

2.4 Las seras han de ser  de pleita blanca de e sp a r 
t o , fuerte  y de ha llamada n a ran je ra ,  bien cosidas, 
con dos asas y su  tapa.

3.a Será de cuenta  del contratis ta  el coser las tapas 
d é l a s  seras despees de l len as ,  a tarlas fu e r tem en te  
con buenas  lias,  y fijarles el tarjeton que  cada sera 
debe l l e v a r , siendo obligación suya  poner el hilo y 
lienzo necesario.

4.a El contratista  en tregará  50 seras á los ocho dias 
de aprobarse  el rem a te ,  y el resto, de 25 en 25, según 
el Archivo los vaya necesitando.

5.a Se devolverán  y serán  reem plazadas por otras 
las seras que no reúnan  las c ircunstanc ias  exp resadas  
en la condición 2.a

6.a De cada entrega de seras se dará  al contratis ta  
el correspondiente  r e s g u a r d o ; y  por é l ,  previas las 
formalidades c o n v en ien te s , se le abonará  su importe  
por la Tesorería central.

7.a El precio de cada sera con las condiciones m ar 
cadas , tapa , cosido , lienzo é hilo, se tija en í I rs. vn.

8.a El acto do la subasta  se celebrará en el Archivo 
del Ministerio de Hacienda el dia 18 de Febrero  p róxi
mo, de una  á dos de 1.» tardo. Las proposiciones se 
harán  en pliegos cerrados ,  y si hubiese  dos ó más 
igualmente ventajosas que estén conformes con los r e 
quisitos prevenidos y con la forma prev iam en te  adop
tada,  se abr irá  la puja á la b a ja ,  únicamente  e n tre  
ellós, du ran te  media hora, contada después de concluir 
la señalada para  admitir  p roposic iones; adjudicándose 
la subasta al mejor postor luego que recaiga la apro
bación superior.

9.a Para tomar parte  en esta subasta se justificará 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 220 r s . , que se devolverá á los que no se 
admitan sus proposiciones, re teniéndose las de a q u e 
llos que las presenten  más ventajosas hasta la ad jud i
cación del re m a te ,  y después se conservará  solo la de 
la persona á cuyo favor quede hasta que haya c u m p l i 
do con toda exacti tud su compromiso.

10. El contratista  otorgará escri tura formal y s o 
lemne para  que se haga efectiva su  responsabilidad 
por cualquiera falta en el cumplimiento de este c o n 
trato, la q ue  se le exigirá po r  la via de apremio y  p r o 
cedimiento administrat ivo , con arreglo al art.  11 de la 
ley de C ontab i l idad , y cuya escritura  contendrá  la 
cláusula de renuncia  de todo fuero ó privilegio p a r t icu 
lar procediéndose desde luego contra  la cantidad de
positada y bienej del contratista , conforme á lo p r e v e 
nido en el art. 2.° de la instrucción de 20 de S e t iem 
b r e d e  1852; quedando adem as obligado á satisfacer 
los gastos del expediente  , asi como los de la escri tura  
que se otorgue.

No cumpliendo el contratista  con las condiciones 
que q uedan  exp resad as ,  se tendrá  por rescindido el 
contrato  á perjuicio del mismo rematante.

Madrid 31 de Enero de 4 8 5 3 .= E l  Archivero g e n e 
ral , Juan Francisco Mathé.

Modelo de proposición.

D. F. de T. , vecino d e .......................... .. enterado del
pliego de condiciones publicado , se obliga á entregar 
en él Archivo del Ministerio de Hacienda , acondicio
nándolas con todas las c ircunstancias  que se expresan,
200 seras de esparto ,  al precio cada una  d e .....................
reales. Y para acreditarlo acompaña la cai ta  de pago 
de la suma que  por garantía  se exige en la 9.a c o n 
dición.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  31 de Enero de 1858.

Rs. v n .  Cs.

Han in g resad o  e n  e s t e  dia , d e p o s i t a 
dos  p o r  2.022 in d iv id u o s  , de  los 
cua les  lo s  77 h an  sido  n u e v o s  im 

p o n e n t e s  .....................................  120.182
han d evuel to ,  á solicitud de 91 i n 

t e r e s a d o s ......................................................  439.262,63

El D i re c to r  de  s e m a n a ,
León García V illarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento  
d® Caldas de Malavella , dotada con 4.000 rs. vn. an u a -  
Jes, los asp iran tes  á dicha plaza d ir igirán sus so licitu
des á la referida  corporación du ran te  el término de 
Ph m e s ,  á c-nnfar desde la publicación dje| p resen te

nuncio , según se halla p revenido en el art.  97 del 
3glamento de 16 de Setiembre de 1845.

G roña 26 de Enero de 1S5S — José de Urbistondo.
350

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante  la Secretana  de Ayuntamiento  
e Poyales del Hoyo , partido de A r e n a s , dotada con 
.000 rs. a n u a l e s , he dispuesto que se anuncie  en la 
'aceta del Gobierno para que, con arreglo á lo p re v e -  
ido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
uedan los aspirantes  dirig ir sus solicitudes docum en
t a s  a! Presidente del referido A yuntamiento  dentro  
el térm ino de 30 dias , contados desde esta fecha.

Avila 28 de Enero de 1858.== José M. Garelly.
351

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P ALENCIA.

Habiéndose extraviado un  recibo dado en el año de 
855 por D. Víctor Ovejero,  recaudado!* de co u tr ib u -  
iones en esta capital , á I). Angel Delgado por la can 
dad de 350 rs. que se le h a n  exigido en el anticipo 
e 230 m illones ,  se encarga á la persona en cuyo po- 
er se encuentre  lo presente  en este Gobierno de pro- 
incia dentro del térm ino de dos m e s e s , después de

que , si no se hubiese consignado aquella p resen ta - 
i o n , se declarará nulo y de n ingún  valor dicho reei- 
o .  precediéndose á lo que haya lugar.

Patencia 25 de Enero de 1858. =  Jiménez Cuenca.
300

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

La Secretaría del Ayuntamiento  de Ríos, en esta 
rovincia,  dotada con 1.600 rs., se halla vacante por 
eparacion del que la obtenía.

Lo que se anuncia  al público para  que los ampi
antes presenten  sus solicitudes al Presidente del 
Lyuntamienlo con los documentos necesarios en el 
érmino do un mes.

Orense Enero 22 de 1858 = E l  G o b e r n a d o r ,  José 
Timo de Rivera. 297

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del 
\ y n n ta m ie n to  de la ciudad de Alcalá la Real, en esta 
Hovincia,  dotada con 6.600 rs. anuales, los aspirantes 
rueden dirigir sus solicitudes á ja expresada Corpora
tion du ran te  el término de un  mes , contado desde la 
publicación de este anuncio en la Careta. 369

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DF. OVIEDO

Se halla vacante  la plaza de c iru jano del concejo 
le Ihias, en la provincia  de Oviedo ,  dotada con 3.000 
’eales anuales, satisfechos de los fondos municipales ,  
:on más los derechos que se hallan consignados en el 
irancel formado por el Ayuntamiento.

Los aspirantes  podrán dirigir sus solici tudes al 
Presidente del mismo den tro  dei térm ino de un mes, 
contado desde la primera  publicación de este anuncio  
■*n la Gaceta del Gobierno.

Oviedo ¿5 de Enero de 4858.— Franc isco  Rubio.
310

ALTALDIA CONSTITUTIONAL
DE AGUILAR DE RIO ALAMA.

Se halla vacante el partido de M édico-c iru jano  de 
esta villa de Aguilar del Rio Alhama , en la provincia 
ele Logroño con la dotación de 10.000 rs. anuales  , p a 
gados en metálico por el A yuntam iento  por trimestres 
vencidos. Es de segunda clase,  ó sea para la a s i s ten 
cia de toda la p ob lac ión , que consta de menos de 500 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes c o n v en ien 
temente documentadas , den tro  del térm ino  de un mes 
y francas de po r te ,  con sobre  al Ayun tam ien to  de 
ella.

Aguilar 20 de Enero de 1 8 5 8 .=  El A lcalde,  Calixto 
Lapeña. 311

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARCIIIDONA.

D. Cristóbal Aragón y Madrid , p r im er  Teniente de 
Alcalde en ejercicio de la Alcaldía.

Por acuerdo del A yun tam ien to ,  y con autofizacioi! 
del Gobierno de provincia , se ha creado en  esta villa 
una  plaza de m édico-c iru jano ,  dotada con 2.200 r e a 
les anuales ,  pagaderos de fondos municipales .

Lo que  se anuncia  al público para que los a sp i ran 
tes á dicha [daza presenten sus solicitudes en  la Secre 
f a m  del A yuntam ien to  de esta villa en el té rm ino  d( 
30 d ias ,  á con ta r  desde esta fecha , corrido el cual s( 
procederá á su provisión en  el que reú n a  las cualida
des prevenidas por la ley.

Archidona 4 de Enero de 1858.=Cristóbaí Aragon.=  
P. A. D. A . , Francisco García González, Secretario.

______________ 302

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPERA.

D. José de Peralta y D u a r te , Alcalde constiluciona 
de esta villa.

Hago sa b e r ,  que resultando vacante la plaza de Far 
macéutico titular de la misma por fallecimiento de Doi 
Tomas Ortiz que la desempeñaba , por disposición de 
Ayuntamiento de mi presidencia se anuncia  por medí 
del p resen te  á fin de que  las personas que  se halloi 
a dornadas  de los requis itos necesarios para  oblenerl  
diri jan sus solicitudes á dicha Corporación en el pre  
ciso plazo de 30 d ia s ,  á contar  desde que  apareze 
inserto  este edicto en  el BoleUn oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta de M a d rid , term inado el cual se hará  la 
elección en tre  los que se hayan  presentado.

La dotación fija que ha de d isf ru tar  será la de

200 rs. a n u a l e s , pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Espera 46 de Enero de 1858. =  José de P o r a l t a .=  
Aníuiiio Domínguez , Secretario accidental.  326

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCOY.

D. Joaquín Manuel C ardo ,  Alcalde constitucional 
de la ciudad de A lco y , provincia de Alicante.

llago saber  , que no habiéndose presentado á la d i 
ligencia de l lamamiento y declaración de soldados y 
suplentes de la actual quin ta  de la re serva  á pesar de 
las repetidas citaciones hechas por escrito y por b a n -  
lIos los mozos q ue  á continuación se expresan  , ni lo
grado tampoco aver iguar  su pa rad e ro ,  el A y u n tam ien 
to que tengo la honra  de presidir  ha resuelto  dec lara r
les soldados y suplentes re sp ec t iv a m en te , y que se les 
emplace por edictos en los periódicos oficiales para su 
presentación personal á la entrega en la caja de l a 'p r o 
vincia el dia 8 del próximo F e b r e ro ; pues de lo con
trario  serán  declarados prófugos.

Antonio Julia y P e r e z , hijo de Francisco y Josefa, 
núm ero  32.

Francisco Mora y Caíala . de Antonio y Magdalena, 
núm ero  112.

José Torregrosa y Pastor , de José y Teresa , n ú m e 
ro 151.

Juan Roie v Jordá . de Tomas y Rita , núm. 2 , de 
1856.

Antonio Blane.s y Roig, de José y Ramona, n ú m e 
ro 17 , de id.

José Gisberí  v B lan e s , de José y  R i ta , núm. 34, de 
idem.

Alcoy 27 de Enero  de 4 858. =  Joaquín  Manuel 
Cardo. 337

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE V I L L A  N U E V A  D E  L A S  C R U C E S .

Hallándose vacante la plaza de medicina y cirugía 
de esta villa, dotada con el sueldo anual  de 3.300 rs. p a 
gaderos de los fondos de propios, y las igualas que con
trate  con los vecinos ,  el Ayuntamiento  de mi p res i 
dencia ha acordado se publique dicha vacante por el 
‘é rm ino  de 30 d ias .  á con tar  desde su inserción en el 

oletin oficial de la provincia y Gaceta de M adrid, á fin 
de que los aspirantes que gusten puedan  p re sen ta r  sus 
solicitudes en la Secretaría  de este Ayuntam ien to  d e n 
tro del térm ino seña lado,  con la advertencia  que  se 
admiten solicitudes de los profesores que solo e jerzan 
la facultad de medicina so lam ente ,  á fin de que no 
hab iendo  solicitudes que  r eú n an  las dos facultades, 
pueda se r  nom brado  como titular  el que  r e ú n a  las 
circunstancias  necesarias de la primera.

Yillanueva de las Cruces 19 de Enero de 1 8 5 8 .=  
El Alcalde, José .María Pon ce ,= E I  Secretario ,  Andrés 
Moreno Serpa. 355

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GARROBO.

La Secretaría del A yuntamiento  constitucional de 
esta v i l la , dotada en  2.800 rs. vn. a n u a l e s ,  pagados 
de los fondos m unic ipales ,  se encuen tra  vacante ;  y á 

in de que los que aspiren  á dicho empleo puedan di- 
igir sus solicitudes á esta co rporac ión ,  se hace p ú 
dico para que lo efectúen en el término de 30 dias, 
untados desde la fecha de la inserción del p resen te  en 
i Gaceta del Gobierno.

Garrobo 15 de Enero de 1858.=José  Juan Delga-
lo .=B ernardo  Martínez. 347

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHINCON.

Con la competente autorización supe r io r  se con Ira - 
a por el Ayuntamiento  constitucional de la villa de 
diinchon un reloj público de to r r e ,  bajo las condicio- 
íes siguientes:

1 /  Las ruedas del reloj serán  de b ro n ce ,  y las im- 
leriales de 18 pulgadas de diámetro.

2.a El escape será Achivil lee, ó llámese de clavijas 
on repetición de la hora cada cuarto .

3.a La cuenta de dicha hora ha de ser  de sierra.
4.a Que ha de tener  muestra  ó esfera in terior  que 

xmvenga con la exterior  para los casos en que haya 
]ue ponerle  en hora.

5.a Que ha de tener un doble muelle ó contrapese 
jue cuando se le dé cuerda no se pare  ni haga varía- 
ñon alguna.

6.a Que ha de tener su piñón y cigüeña para darle 
suerda , y esta no ha de sor menos que para 30 horas

7.a Que ha de tener  dos ag u ja s , una que  marque 
las horas y la otra los minutos.

8.a Que ha de levan tar  un mazo de 18 á 20 libras
9.a Que las pesas que le han de m over no h a n  de 

exceder de 30 l ibras cada una.
4 0. Que según el presupuesto facultativo que  se 1 u 

formado, el precio del reloj no pase de 7.500 rs., inclu 
sos gastos de conducción y colocación , quedándose el 
que haga proposición más ventajosa con el reloj qui 
actualmente h ay  en dicha villa , el cual ha sido valo 
rado en dicho presupues to  en  1 500 rs.

14. Las proposiciones se dir ig irán  en pliegos cerra  
dos al Sr. Alcalde de la expresada villa en  el término di 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncii 
en la Gacela del Gobierno.

42. El contratis ta  ga ran tizará  la buena  calidad de 
reloj por espacio de dos a ñ o s , dando fianza sulicienh 
á satisfacción del Ayuntamiento.

13. La cantidad en que  sea contratado el reloj y e 
reloj viejo serán  entregados al que  haga proposicioi 
más ventajosa en el acto de qu ed ar  colocado el nuev< 
reloj y tan luego como se formalice la oportuna es 
c r i tu ra  de venia y fianza.

44. Al siguiente dia de los 30 en que este anunci* 
aparezca en ía Gaceta del Gobierno y hora de las onc 
de su m añana se ab r i rán  por el Sr. Alcalde de la e x 
presada villa de Chinchón en  su Sala consistorial lo 
pliegos de proposiciones que se le hay an  dirigido , re  
matándose el con tra to  en  favor del que presente  la mn 
ventajosa, con tal que se halle arreglada á las condi

ñones que  anteceden. En caso de haber  dos p ropos i-  
ñones iguales, en el acto se decidirá por la suer te  cuál 
le las dos ha de admitirse.

15. Si el rematante  no cumpliese las condiciones 
lecesarias para  otorgar la e sc r i tu ra ,  quedará  rescind í- 
lo el contrato y se celebrará  nuevo rem ate  , pagando 
ú p r im er  rem atan te  la diferencia que  pueda resu l ta r  
le! primero  al segundo. 342

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Gregorio Bayon , Alcalde Presidente  dei I lustre  
\v u n ta m ie n to  de esta ciudad de Segovia.

No habiéndose presentado al acto de declaración de 
¡oldados para  la quin ta  de Milicias provinciales  el m o 
no Manuel F e rn a n d ez ,  núm . 41, correspond ien te  al 
arimer sorteo del año de 1856, cuyo paradero  se igno- 
a , el Ayuntamiento que  presido ha acordado citarle y 

emplazarle por medio de edictos en  la Gaceta y Diario  
le Avisos de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
señalándole hasta ol dia 8 de Febre ro  próximo para  
jue verifique su presentación en estas Casas consislo-  
iales , pues que en otro caso le parará  el perjuicio que  
laya lugar.

‘Segovia 26 de Enero  de 1858.=Gregorio  Bayon.
295

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTERO.

Los mozos que  á continuación se expresan no so 
iian presentado al acto del llamamiento y declaración 
le soldados term inado para  la Milicia p ro v in c ia l ; por 
o tanto la Municipalidad acordó c ita rlos ,  llamarlos y 
emplazarlos para que  se p resen ten  an te  la misma ó en 
oí entrega en caja el dia que se designa á este A y u n 
tam ien to , pues de no verificarlo les pa rará  el pe r ju i
cio que haya lugar, previa  la formación de e x p ed ien 
t e s , según la ley de Reemplazos vigente.

Los mozos que se citan son del p r im a r  sorteo 
le 1857.

4 Matías de Pico , hijo de Dámaso , de Gestoso,
6 Gabriel  de Gen , hijo de Francisco , de id.
8 Pedro B añobre ,  hijo de Pab lo ,  de San Félix.

10 Felipe López , hijo de Juan , de  id.
12 Jacobo Sanjuijo , hijo de Antonio , de id.
16 Ambrosio Seijas , hijo de Luis , de id.
17 Juan Rodeiio ,  hijo de M iguel , de Tahoada.
22 Antonio Cabana , lujo de Anastasio , de San

Félix.
25 Pedro González,  hijo de Francisco , de Gestoso.
28 Lorenzo San Martin , hijo de Andrés , de id.
29 Francisco Blas Viñas , hijo de Antonio , de id.
36 Santos Perez , hijo de Manuel , de  San Félix.
38 José Furrios , hijo de Andrés , de  Gestoso.
40 Jo é López, hijo de M an u e l , de San Félix.
43 Ramón Antonio Corral , hijo de Juan  , de G es

toso.
45 Manuel Rejo, hijo de Miguel, de Santa Juliana.
47 Juan de Pico , lu jo  de T o m a s , de Gestoso.
53 Ventura González , hijo de Anastasio , de id.
62 Francisco  Bonome , hijo de Antonio , de id.
65 Francisco González , hijo de Mariano, de id.
66 Antonio M art ínez,  hijo de Fe lipe ,  de San Félix.

P, imera serie de 4856.

6 José Varela , hijo de Ramón , de San Félix.
4 2 Manuel Perez , hijo de Teresa , de id.
15 Tomas Moras , hijo de Luis , de Gestoso.
26 Francisco F e r n a n d e z , hijo de Pedro , de San

Félix.
32 Pedro Balsa , hijo de Blas , de Gestoso.
38 Rosendo Gómez , hijo de Francisco , de id.

Segunda série de 1856.

6 Ramón Doca , hijo de Andrés , de Gestoso.
9 G aspar  Tejeiro , hijo de Juan  , de id.

10 José Desbe , hijo de Baltasar, de Yilacha.
11 Francisco Vázquez , hijo de Rosendo, de G e s 

toso.
42 F e rnando  Morado , hijo de Luis , de id.
15 Antonio Perez ,  lujo de M a n u e l , de San Félix.
21 Justo Varela , hijo de A nton io ,  de id.
22 Manuel Fernandez  , hijo de  Rosendo , de  Ges

toso.
24 José Seijas , hijo de Antonio , de Santa Juliana.
25 Gaspar  Gómez , hijo de Baltasar, de Gestoso.
26 José Varela , hijo de Ramón , de San Félix.
30 Pedro  Casdelo, hijo de C ayetano, de  Gestoso.

Monfero Enero  49 de 4858 .=E l  segundo Alcalde 
Tomas P e re y ra .= R o m u a ld o  Vela , Secretario. 327

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  remitidos en  este dia por la I n t e r 
vención de A rb ih ios  m unic ipa les ,  la del mercado de 
granos y  nota de  precios de artículos de consumo, 
resulta  lo s iguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.629 fanegas de trigo.
2.549 a rrobas de harina.
4.455 libras de pan cocido.

10.445 a rrobas  de carbón.
82 vacas,  que componen 32.627 libras de peso, 

451 carneros ,  que  hacen 9.844 libras de peso.
460 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. a r ro b a ,y  de 48 á 20 c u ar 
tos libra.

Idem de ca rn e ro ,  á 22 K/% cuartos l ibra.
Idem de t e r n e r a , de 75 á 95 rs. a r roba ,  y  de  34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añe jo ,  de 134 á 440 rs. a r ro b a ,  y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem L eseo ,  á 10 r ua r l es  libra.



Idem en canal ,* de 80 á 84 rs. arroba.
Lomo , de 40 á. i% cuartos libra.
Jamón, de 1250 á 138 rs. arroba, y de 46 á 61 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 cá 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

P R E C IO S D E  G R A N O S E N  E L  M ERC ADO  D E  H O Y .

Cebada , de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, de 36 á 38 rs. id.

fanegas á ; | t  rC ' iw ím e f l j f r i  „ ü  r ¿
oo.................... y »  k  ■'<*

n to   ■ *  í:¿ \ m „ . . ■ : +

228 ................... * »  i ,*  m — i.» - . M  V :

4o  w  w  3#
297  60 i

T o t a i  .............................................. 2.009

Quedan por vender sobre 600 fanegas.

Lo- que se avisa al público para su inteligencia
Madrid 31 de Enero de 1858.—El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.
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BOLSAS EXTRANJERAS.

4-rM ren 25 de Enero. — Diferida , 2o 5/16.— Inte
rior, 37 5/8 papel.

A m sierdam  25 de Enero. — Diferida, 25 9/16.— 
Exterior, 42 3 /4 .—Interior , 37 1/4.

F ra n c fo r t  25 de Enero —  Diferida, 25 1/2.— Inte
rior, 37 1/2 .

Londres 25 de Enero.—  Consolidados, 95 1̂ 2, 5/8.— 
Diferido español, 25 3/4 , 26.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Raquero, Juez de primera instancia de este 

villa de Chinchón y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto y 

termino de 30 dias, á Aligue! Domínguez y M artínez, natural 
de Driebes, partido de Pastrana, provincia de Guadalajara, 
soltero, mozo de labor, de 27 años de edad, para que en di
cho término se presente en este Juzgado, y Escribanía del ac
tuario á elegir Procurador que le represente y evacuar el 
traslado que se le ha conferido del escrito fiscal en la causa 
criminal que contra el mismo estoy siguiendo por haber atro
pellado con un carro, y muerto de sus resultas, á un niño en 
Caraba ña; advertido que de no verificarlo, pasado el término, 
se le declarará contumaz y rebelde, y sin más citarle, se pro
cederá en la causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 28 de Enero de 1858 —Manuel Ra
quero—Por su mandado. Nicolás Segovia. 336

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Dolores 
Fernandez é Isabel Lasheras, para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se sigue contra las mismas 
sobre estafa; en el concepto que de no presentarse en ese tér
mino, se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar, y se entenderán las actuaciones suce
sivas á su nombre con los estrados del Juzgado.

Dado en Zaragoza á 26 de Enero de 4858.—Miguel Lope 
Escudero.—Por mandado de S. S., Francisco Campillo. 338

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martin,

residente en esta capital de oQcio bracero del campo, y de 
edad de 24- años, para que en el término de 80 dias que se le
señalan se presente en este Juzgado, sito en Ja plaza del Car
bón, á fin de recibirle indagatoria en causa criminal que se 
sigue de oficio contra el mismo sobre falso testimonio; pues si 
así lo hace se le oirá y administrará justicia, entendiéndose 
en otro caso las sucesivas diligencias con los estrados del 
Juzgado en su nombre, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 4 8 5 8 .= Miguel Lope 
Escudero.—Por mandado de S. S.* Justo Almenara. 339

En virtud de providencia del Sr„ D. Juan Indalecio Muñoz4 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito d t  
Lavapies de esta capital, se cita á D. Juan de la  Cruz Verdes 
Montenegro, Barón de Castellar, y á Doña María del Cármen 
W anastroch, domiciliados en esta corte , para que dentro del 
término de nueve dias se presenten, por sí ó por medio de 
sus representantes legítimos, en la Escribanía del refrendata- 
gi%calle Mayor, núm. 414 triplicado, para entregarles cier- 
§Jf*ctos ju d íe le s  procedentes tfáno de Nápoies. y •.

Madrid **4e Enera 4 858M|*Sa»tiago Urdíales,

  ------- «a».ñ.. ■■ ,»
S> ' *
íy fczgadM M  prim era ÚMtafcíÉI de  Segovia.=En la noche 
áa&U alig í «fe Diciembc* ü tin ijj flieron robadas de la iglesia 

lugar de Nava8 de San Antonio, de este 
partido, las alhajas siguientes:

Un copon liso de plata, sobre dorado por dentro.
Un» eajica de plata con su cruz movible encima de la tapa, 

destinada á llevar el sagrado Viático á los enfermos.
Un incensario de cobre plateado con una inscripción en su 

peana que dice: Z»ff dió Pedro del Pozo año de 4852.
Una nabela con cucharilla, también de cobre plateado.
Una sabanilla de lienzo perteneciente al altar mayor.
En dicho Juzgado, por la Escribanía de número del que 

refrenda, se instruye causa criminal en averiguación de los 
autores de tan sacrilego robo, y ademas de 4.000 rs. en dine
ro .moneda de cobre) que también se llevaron de dicha iglesia. 
Se encarga á los Alcaldes de todos los pueblos del reino in
quieran de los pá-rocQs y  sacristanes si por algún sujeto se les 
ha tratado de vender alguna de las citadas alhajas, partici
pándolo en tal caso á este mencionado Juzgado de Segovia 
sin retraso.

Segovia y Enero 25 de 4858.—El Juez de primera instan
cia, Juan Presa y Huerta.rr-Ei Escribano originario, Deogra- 
eias Sanz.

D Gregorio Romea, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Salamanca y su partido especial de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Puerto Piroz, vecino de la Legiosa, Portugal, 
para que en ei término de 30 días siguientes al de la inser
ción de este anuncio en la Gacela del Gobierno. se presente 
en este mi Juzgado á ser oído en la causa criminal de oficio 
que cuntí a él instruyo con motivo de haberle aprehendido la 
fuerza de carabineros de esta comandancia varios género? de 
licito é ilícito comercio que en unión de otros tres jugados con
ducían por el Rodeo, término de Genestosa, el 26 de Enero 
del año útlimo. á cuyo sujeto se le a tenderá . caso de pre
sentarse. y de no, se le declarará rebelde y contumaz , y se 
entenderán las actuaciones con ios estrados de esta Audiencia, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Salamanca y Enero 22 de i858.—Gregorio Romea.*:-.- Poi 
mandado de S. S, Joaquín Frutos, 343

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de 
e»ta villa y su partido.

Por el presente cito., llamo y  emplazo á todo? los que se 
crean con derecho á los bienes que á su defunción ha dejado 
D. David Grey, natural de Berwieh, en Escocia, el cual falle
ció en esta villa intestado el 30 de Setiembre último, para 
que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á 
ejercitar las acciones que les correspondan; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 27 de Enero de 4858.=Pas- 
cual Akraso.^Por mandado de S. S. Lino Lorenzo de Villa- 
verde. 349

D. Joaquín Arroyo Salazar, Juez de Hacienda pública de 
esta provincia de Guadalajara &c.

Por el presente y término de 30 d ias. á contar desde la 
fecha de la in?ercion de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, cito, llamo y emplazo á D. Braulio Gutiérrez, Administra
dor que fué de Rentas estancadas de Cogolludo, en esta pro
vincia, para que se presente en las cárceles de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que por 
ante el infrascrito Escribano se sigue contra el mismo Don 
Braulio en este Juzgado por malversación de caudales públi
cos: en la inteligencia que si no lo verifica dentro de dicho 
término se sustanciará la causa con los estrados del Tribunal 
parándole el perjuicio gue haya lugar. ’

Dado en Guadalajara y Enero 29 de 1858.—Joaquín A r- 
royo.==Por mandado de S. 8.. Patricio Fernandez Herrero.

351

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada, Co
mandante militar de Marina de este tercio &c.

Por el presente cito y emplazo á Domingo Esperón , na
tural de Galicia, para que en el preiso término de 30 dias, 
contados desde ei de la inserción de este edicto en la Gacela 
del Gobierno, se presente en la cárcel pública de esta plaza á 
prestar sus declaraciones y oir sus descargos en la causa que 
contra él y otros, sobre sospechas de hurto de porción de car
bón de piedra, pende en mi Juzgado y Escribanía del infras
crito ; apercibido que pasado dicho término sin haber com
parecido se continuará y sustanciará la causa en su rebeidía, 
parándole las providencias que se dicten el perjuicio que hu
biere lugar.

Cádiz 22 de Enero de 4858 Pedro Pilon.=Licenciado 
Ramón María Pardillo. 352

D. José Aguilera Suarez. Juez de primera instancia y de 
Hacienda de la provincia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por el tér
mino de la ley al reo D. Francisco Caraacho Biruega vecino 
de esta ciudad y natural de la villa de Nijar. soltero, Aboga
do y de edad de 44 años, para que se presente en este Juzga
do á ser notificado de la sentencia pronunciada por S. E. la 
Audiencia del territorio en 6 de Mayo del año anterior por 
la que condenó al Camacho en cinco años de prisión menor 
con suspensión de todo cargo y derecho político durante el 
mismo tiempo, á la restitución de las cantidades exigidas y ai 
pago de las costas y gastos del juicio. Y no lo haciendo en di
cho término, para el referido fin, le parará el perjuicio que 
baya lugar, debiendo hacer su presentación en esta cárcel á 
cumplir la condena indicada impuesta por dicha Superio
ridad. r

DadQen Almería á 26 d$ Enero de 1858.=* Jo$é Aguilera 
Suarez.^Por mandado de S. S., Antonio Roda. 353

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXAMEN HISTORICO-CRITICO
del influjo que baya tenido en la pobla
ción » industria y comercio de Eapafia su 

dominación en América.
Obra itéiiti presentada á la Real Academia de la Historia

PO R

D. FLORENCIO JANER (1).
IX.

(Continuación.)

Pero telan igualmente fpiivocadá» ife  JdeW 
qtite reglan acerca del tráfico y eontratáfion inte
rior del rcfno. La movilidad de la cortede los an
tiguos Rey*9 de Castilla liada preciso qao la si
guiesen mercaderes de víveres y maatanhnien- 
tos. La experiencia de los «Jtcesos de su codicia 
hizo tomar algunas providencias para reprimir
los , que continuaron rigiendo hasta entrado el 
siglo XVI. «Probablemente de estos principios 
nació cierto descrédito y prevención contra la re
gatonería ó tráfico intermedio desde el labrador 
al consumidor que, aumentándose con el tiempo, 
ocasionó la Pragmática ántes citada de Madrid de 
1530 contra el libre comercio interior de los granos. 
Esto fué un notable retroceso en nuestro sistema 
económico. Las leyes antiguas de Castilla conta
ban los granos y carnes vivas entre las cosas ve
dadas ó que se prohibían extraer del reino, pero 
su comercio interior era libre. La Pragmática de 
Madrid abolió esta libertad, y las máximas de 
restricción se fueron extendiendo y estableciendo 
progresivamente en todas materias. Por la Prag
mática de Madrid de 6 de Noviembre de I551 se 
proscribió el giro interior de letras, mandándose 
que no se diesen á cambio maravedís algunos por 
ningún interese de un lugar destos reinos para 
otro lugar dellos, ni de una feria á otra de las 
que se hacen en estos nuestros reinos, so pena de 
ser tratados los contraventores como usureros y 
logreros, incurriendo en los castigos que á estos 
señalaban las leyes. Todavía no se alcanzaba la 
máxima, hoy día tan trivial, de que el tiempo es 
dinero, y las demas que autorizan el precio racio
nal de las anticipaciones, reservando los benefi
cios del cambio al comercio extranjero, y pri
vando de ellos al tráfico interior del reino. Por 
último, en el año de 1552, año ominoso, año 
verdaderamente funeral y mortuorio de la indus
tria, de los oficios y del comercio castellano, di
ferentes Pragmáticas á porfía se propusieron des
tru ir y aniquilar todo movimiento comercial den
tro de la Península. La de Toro de 23 de Abril 
del expresado año, atribuyendo á los revendedo
res el encarecimiento de las carnes para el abas
to y manutención de los pueblos, prohibió toda 
regatonería en el ramo de carnes vivas de gana
do lanar, cabrío, vacuno ó de cerda, exceptuando 
solo de la ley á los obligados de las carnicerías, á 
quienes se permite comprar con muchas precau
ciones para que no puedan traficar con sus aco
pios. sino que los hayan de vender en los tajones 
al precio de postura y no en otra manera. Otra 
Pragmática de la misma fecha, atribuyendo tam
bién el encarecimiento de los paños á los reven
dedores de lanas, prohibió el comercio intermedio 
de éstas dentro del reino, imponiendo varias trabas 
y formalidades á los compradores de lana para 
el extranjero, y permitiendo solamente que en las 
ciudades de Cuenca, Segovia, Toledo, Córdoba, 
Ubeda y Baeza , y en otras partes donde habia 
obraje de paños, pudiese la justicia y regimiento 
disputar una ó dos personas á quienes fuese líci
to hacer acopios para revender, al precio fijado 
por la justicia y en los mismos pueblos, á los fa
bricantes que careciesen de facultades para pro
veerse al tiempo del esquileo, y con las precau
ciones convenientes, para que el Diputado ó Di
putados no pudiesen hacer otra clase de tráfico. 
Finalmente, la Pragmática de 25 de Mayo del 
propio año de 1552, Pragmática que hace épo
ca en la historia de la economía española, y que 
no puede ménos de mirarse con asombro y 
horror, no contenta con prohibir la extracción á 
países extranjeros de toda clase de tejidos de la
na , de la seda y tejidos de ella, de los cueros y 
de todos los artefactos en que entra el cuero como 
primera materia; en una palabra, no contenta 
con destruir gran parte del comercio exterior ac
tivo deWreino, tiró también á destruir el de los 
mismos ramos dentro de la Península.

Prohíbe la compra de paños por mayor á to
dos los que no tengan tiendas públicas, los cua
les no podrán venderlos sino en sus tiendas á la 
vara; prohíbe el comercio intermedio de pastel, 
rubia, alumbres, rasuras y otros cualesquier in
gredientes necesarios para el obraje y tinte de 
los paños, con pocas y muy penadas excepciones, 
solo en algunos artículos ; prohíbe absolutamente 
el comercio intermedio de caeros ai pelo, y pone 
estrechas condiciones y trabas al de los cueros 
curtidos y adobados; y respecto de obras hechas 
de cuero, solo permite que se compren en Grana
da y Córdoba aderezos de caballos y borceguíes 
para las ferias del reino, y que únicamente pue
dan comprarlos los que tuvieren tiendas públi
cas para venderlos por menudo y no de otra ma
nera.

Y para complemento de la ruina d« este gé-

(4j El autor se reserva los derechos de reproduc
ción y traducción.

ñero de manufacturas permite la Pragmática 
que de fuera de estos reinos se puedan traer y 
meter cuero y cualesquier obras fechas dello para  
lo tornar á vender, concediendo al comercio ex
tranjero el favor y anchura que se negaba al na
cional. No parece sino que los entendimientos es
taban hechos al revés de lo que convenia; y solo 
esta invención de ideas ó algún maligno influjo 
á favor del comercio extranjero puede explicar 
otra providencia muy semejante á la anterior, 
contenida en la Pragmática ya citada de Toro 
de 23 de Abril, en la cual se previene que los 
que sacaren lanas fuera destos reinos sean obliga* 
dos á registrar las sacas de lana que llevaren en
los puertos por do salieren  y obligarse y dar
fianzas que dentro de un año traerán de retorno 
por el mesmo puerto por cada 12 sacas de lana 
.4$ttfar0l déjéenzos clp á media earga y dos paños 
'iberos: lo <̂eé¿t haye)$ ée registrar anta las justi~ 
tefe* quí re^traroníttS  lanas cuando las sacaron. 
¿Qué dirán tía esto en la actualidad las naciones 
Ón/tas é industriosas de F.ulroj»? ¿Qué dirá la 
f f e  na permite «Qfflfer ni aun fes vestidos de los 
viajeros que van á visitarla? ¿Qué juicio forma
rán de la penetración y sabiduría de un Gobierno 
que allá en su tiempo las hizo temblar con el 
aparato de su poder, y recelar el establecimiento 
de la Monarquía universal?»

Las limitaciones y trabas puestas al comercio 
interior del reino , disminuyendo la contratación 
y las ventas, minaban y destruían el fundamen
to principal de las rentas ordinarias de la Coro
na, que eran las alcabalas , y obligaban por esta 
razón á aumentar cada dia más las demandas de 
los servicios ó contribuciones extraordinarias que 
otorgaban las Córtes. Pero todo se sacrificaba al 
deseo de acallar los inconsiderados é importunos 
clamores contra la subida de los precios en los 
artículos de consumo.

Este es el objeto que resuena constantemente 
en todas las providencias gubernativas de aquel 
tiempo sobre la materia ; á esto solo se aspiraba 
sin repara r, ni detenerse en los medios, que so- 
lian ser tan equivocados.

Todo lo dicho manifiesta que los gobernante» 
que tuvo Carlos I «fueron siendo cada vez m é- 
uos favorables á la prosperidad del reino, y que, 
léjos de apadrinar y proteger la aplicación y el 
trabajo productivo y de crear nuevos ramos de 
granjeria, no parece sino que se propusieron en
torpecer, mortificar y destruir los que hallaron 
establecidos, hasta que finalmente las Pragmáti
cas del año 1552 llevaron el mal á su colmo y 
amenazaron aniquilar por entero las artes, el trá
fico y todos los géneros de industria caste
llana.»

Las Córtes de Valladolid de 1555, enseñadas 
sin duda por la experiencia, reclamaron contra 
algunas disposiciones de las que se han mencio
nado como muy contrarias á la industria y co
mercio del reino, aunque insistieron en pedir 
otras igualmente perjudiciales; pero Cárlos I no 
respondió ó las demandas de aquellas Córtes, co
mo tampoco habia respondido á otras, y en tal 
estado de cosas entró á reinar Felipe II , quien 
no dejó de suspender interinamente gran parte 
de las fatales Pragmáticas, aunque se puede pen
sar que esta suspensión fué realmente solo inte
rina y aun nula, porque la decadencia y perdi
miento de la industria y comercio fueron con
firmándose más y más cada dia.

El mismo sistema en general fué siguiendo 
en el reinado de Felipe I I , como siguió igual
mente en los reinados sucesivos: «intervención 
continua de la Autoridad, restricciones y regla
mentos perpétuos, sin que la experiencia de lo» 
inconvenientes y la progresiva decadencia de 
nuestras fábricas fuesen bastantes para que se 
abriesen los ojos y conociesen los extravíos.» El 
rígido y severo Felipe II no dejó de expedir mu
chas leyes que, adoleciendo de los mismo» vi
cios, no habían de cumplirse. «Felipe II, decía 
uno de nuestros antiguos economistas que vivió 
en su reinado (1 ), procuró restituir los Estado», 
con la ordenación de sus justas leyes, al más se
guro y dichoso estado que ser pudo, sin dejar 
cosa que no hiciese ni ley que no renovase. Pero 
estaban ya los nuestros tan hechos á romper con 
la fuerza de las leyes , que aunque fué grande »U 
poder, su prudencia, su rectitud y justicia, cual 
jamas en ningún Príncipe cristiano la hubo, no 
se cousiguió el santo fin de su buen celo, y la ley 
que un dia salia , á muy pocos no se guardaba.» 
¿De qué servían todas las virtudes que esto au
tor supone en Felipe II , si no podia hacer guar
dar las leyes? No s;e guardarían por ser viciosa» 4 
impracticables.

Las Córtes de 1594 hacian al mismo Felip# U 
la siguiente pintura melancólica del estado de 
reino: «La verdad en que no hay ni se puede 
poner duda es, que el reino está consumido y aca
bado del tode, sin que haya hombre que tenga 
caudal ni crédito, ó cási ninguno, y el que alcan
za, no es para granjear, negociar ni tratar con 
él, sino para recogerse á otra manera de vida 1» 
más estrecha y escasa que se halla, con que 
pueda conservar pobremente lo que tien e , ó »U|-
lentarse dello poco á poco basta que »e acabe ,
de doude viene la universal pobreza y necesidad
que hay en todos ios Estados  En los lugares
de obrajes de lanas, donde se solian labrar 20 y 
30,000 arrobas , no se labran hoy seis ; y donde 
habia señores de ganado de grandísima cantidad, 
han disminuido en la misma y mayor proporción, 
acaeciendo lo mismo en todas las otra» cota» del

( i ) Ceiierigo, Mtmritd de i»jpolitm  necesaria jf 
U ta  resiaurwqnsilarspms* dt Stpafia, pá|. »1 y i l



comercio universal y"partiouiar. Lo cual hace qu 
Do haya ciudad de las principales destos reine 
ni lugar ninguno , de donde do falte notable ve 
cindad, como se echa bien de ver en la muche 
dumbre de casas que están cerradas y despobla 
das y en la baja que han dado los arrendam ien 
tos de las pocas que se arriendan  y habitan.»

Se v e , p u e s , que no en el siguiente sigl< 
como han creído m uchos, sino en el XVí, habí 
ya España llegado á b  mayor calamidad y mi 
seria, la que no dejó de manifestarse bastant 
¿un desde el principio del mismo siglo (4). Par 
conocerlo, no hay sino m ostrar cómo los apure 
del Erario, que ya vimos haber aquejado much 
á los Reye3 Católicos , continuaron de una mane 
ra que parece increíble en los reinados de todo 
sus sucesores d é la  dinastía austríaca, á los qu 
hemos creído deber lim itar nuestras noticias 
investigaciones en todos los puntos de esta obra

Los criados de Felipe I pid ieron, á la muert 
de éste, que se vendieran sus ropas para co 
brarse ellos de los salarios que se les estaban de 
hiendo.

Cuando Cárlos I empuñó el cetro español erai 
tales los apuros, que su abuelo Fernando de Cas 
tilla no pudo facilitarlo 100.000 ducados que pe 
dia desde Flandes, y ni los recursos extraordi
narios d eq u e  aquel echó mano, ni la masa d< 
rentas incorporadas al Erario por la enérgica íir 
meza del Cardenal Cisneros, ni las contribucio
nes nuevamente estable?idas. ni los abundanteí 
servicios decretados por las Cortes, pudieron sa
car de miserias al Tesoro público, como se ech; 
d* ver por la cédula librada en Valladolid á 2í 
de Enero de 1523. En ella se dice: «que despueí 
de examinado lo que montaban las rentas ordi
narias, y los gastos, y las cosas que se habían dt 
soplir, resultaba que la paga de las guardas, } 
artillería, y acostamientos, y continuos, y tenem 
cias, y casa de la Reina, mercedes ordinarias y 
extraordinarias, salarios de Corregidores, y los 
otros pastos y cosas que se habian de librar y 
pagar en cada un año , ordinariamente mon
taban mucho más de lo que le quedada á las 
rentas Reales, y era causa de que S. M. y su? 
rentas estuviesen siempre adeudadas y gastadas- 
y que las rentas del año que está por venir se 
tomasen y librasen para los pastos de el año pre
sente, y para cualquiera necesidad que ocurra 
se habia de acudir á vender y empeñar el Pa
trimonio Real: siendo tal la escasez, que por es
tar la paga del ejército muy atrasada, tenían 
que vivir á costa de los pueblos. Esta falta llegó 
al extremo de hallarse los soldados mandados por 
el Gran Capitán en Italia desnudos y ham brien
tos, y con el alcance de 14 pagas (2).

En el año 4556 eran ya tantos los empeños 
de la Corona contraidos por Cárlos V, que no 
pudiendo pagarlos, se trató de hacer bancarrota.

El Consejo de Hacienda, dice un historiador 
de Felipe II (3), daba las más altas voces sobre 
pedir el Rey, que acababa de suceder, dineros, 
y que los buscasen por las vias posibles, y ellos 
que viniese á procurailes, porque el Emperador 
consumió tan tos, que no sabían cómo remediar 
la necesidad do su hijo, por el empeño y poca dis
posición para dar ni aun los 3.300.000 rs. que 
les pedia.

En el año de 1557 tuvo Felipe II que volver 
á tomar, como su padre prestadas muchas sumas 
á grandes intereses, y pedir donativos, con lo 
cual, los subsidios de las iglesias y una flota que 
arribó de Am érica, llegó á ju n ta r gran Tesoro 
para las empresas que meditaba.

En la proposición que Felipe II hizo el año 
de 4559 á las Córtes de Toledo les descubrió 
«cuanto se habia menoscabado su Real Patrim o
nio con ventas y empeños forzosos, continuados 
desde el Sr. D. Hernando, mi abuelo, por todo el 
reinado del Emperador mi S eñ o r, á quien, como 
sucedí legítimamente, heredé cargas, obligaciones 
y enemigos Mucho es, añad ió , lo que se que
da debiendo, y para su pago conviene concedáis 
caudal con que formar armada que defienda y 
una tantos y tan separados Estados por el Océano 
y Mediterráneo.»

P ero , dice uno de nuestros economistas 
sin embargo de la suma prudencia de aquel gran 
Monarca, de su rigidísima economía en el gasto 
de su casa que no pasaba de 10.000 ducados cada 
mes, del crecimiento de las alcabalas desde e! 5 
al 10 por 100, de la continuación de los arbitrios 
y ventas de sus antecesores y creación de otras 
nuevas, se vió precisado á suspender el pago de 
los réditos de la denda nacional, que fué la famo
sa bancarrota de que tanto han hablado los auto
res extranjeros.

Por fin, fueron tan extremadas las penurias 
del Tesoro en el reinado de Felipe II, que habien
do mandado S. M. pagar 400 r§. á un sujeto-, re
plicó la Contaduría mayor que no ios habia; y en 
un billete que el mismo Monarca escribió en 1575 
á su Contador mayor Francisco de G arnica, le 
depia: «Os diré lo que deseo, y es que la Hacien
da se asentase de manera que no nos viésemos 
en lo que hasta aquí: y pues el remedio de lo que

,14) Estos males hallábanse en parte como encu
biertos, merced al carácter emprendedor délos mora
dores de nuestras provincias marítimas, y aparentaba 
aún la España un cuadro de halagüeña prosperidad mi
rado desde fuera. Pero la expulsión de los moriscos 
trooó sus tintas, y dejó como descarnado el cuerpo di 
U nación española, quedando del todo patentes las úl
ceras abiertas por los desaciertos , y sobre todo por h 
condleion especial de la época.

( t)  Canga Arguelles , Diccionario de Hacienda 
Art. Apuros del Erario.

(3) Luis de Cabrera , Historia de Felipe II.
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ahora se trata es el último que puede haber, si 
este se desbarata, m irad lo que con razón lo sen
tiré , viéndome en 48 años de edad y con el Prín
cipe de tres, dejándole la Hacienda tan sin órden 
como hasta aquí; y demas desto qué vejez tendré, 
pues parece que ya la comienzo, si paso de aquí 
adelante, con no ver un dia con lo que tengo de 
vivir otro, ni saber con qué se ha de sustentar 
lo que tanto es menester, y otras mil cosas por 
donde muy justam ente deseo ver dado algún buen 
asiento en lo de la Hacienda; y creed que el que 
me diese forma para esto me haria el mayor ser
vicio que en este mundo yo entiendo que puedo 
recibir; y que se diese también órden en cómo 
consignar las cosas ordinarias, y se tuviese para 
las extraordinarias, y salir de cambios y deudas 
que lo consumen todo, y aun la vida creo que 
han de acabar, presto si en esto no damos forma, 
que consumida yo os digo que ya lo está »

«Así Felipe II, después de remover con sus 
negociaciones y con sus armas las cuatro partes 
del orbe, y de haber hecho el prim er papel en el 
teatro político de Europa, no pudo ya sojuzgar 
un pueblo de pobres pescadores que se negó á 
obedecerle; y habiendo empezado por edificar el 
Escoria], acabó por pedir limosna.

Una cuesta vergonzosa, de que habló eximo 
testigo Gil González Dávila al principiar la histo
ria de su hijo Felipe III, yendo el Gobierno de 
puerta en puerta á solicitar ios auxilios de los 
habitantes pudientes de la c o rte . descubrió pa
tentemente el estado de miseria y debilidad efec
tiva á que era venido aquel coloso de España, 
que habia dado tantos recelos y por tanto tiempo 
á la Europa. Todo el siglo siguiente fué de lan
guidez y agonía . I ).»

Efectivamente: su hijo Felipe II I , solicitando 
de las Córtes celebradas en 4 600 la prorogacion 
del servicio de millones, aseguró «que su patri
monio estaba acabado; que no hallaba cosa de 
que poderse prevalecer para el sustento de su 
persona y dignidad Real, pues solo habia here
dado el nombre de Rey y tas cargas y obligacio
nes por estar vendida la más cantidad que mon
taban las rentas fijas del Real Patrimonio y h a 
ber quedado empeñado por algunos años.»

El Consejo de Castilla decia al mismo Feli
pe III en 1619 que «todas sus rentas estaban em
peñadas, y que S. M. comía de prestado.

Felipe IV, en una carta escrita á la ciudad de 
Córdoba y demas de voto en Córtes, fecha en 
Balsain á 20 de Octubre de 1622, empieza por 
decirles ¿que en 3 del Setiembre pasado habia 
escrito el cuidado que le habia dado ver estos 
reinos, cuando sucedió en ellos , tan menoscaba
dos, y á los vasallos en tanto aprieto;» y sigue 
diciéndoles que habia reunido una Junta «para 
instituir Erarios y Montes de P iedad, en los 
que, como en tabla única , se librará la salvación 
de la M onarquía, que está en las últimas boquea- 
ia s } y los vasallos consumidos, y por este medio 
se trata de darles virtud y vida.»

Para coger dinero, que siempre hacia tanta 
falta , hasta se echó mano del impolítico é inhu
mano medio de las represalias en el reinado de 
Felipe IV, valiéndose de ellas en 4635 sobre los 
bienes de los franceses que se hallaban en estos 
reinos, y ascendieron á un millón de ducados, lo 
que se repitió sucesivamente en otras guerras.

Crecieron, pues, los apuros bajo los Reyes 
Felipe IV y Cárlos II , á pesar de los muchos a r 
bitrios de que se valieron para salir de ellos, ha
biendo llegado la penuria del Erario al extremo 
de «faltar la botica en Palacio; estar las damas 
sin estado , y haber habido noche en que la Rei
na madre no tuvo que cenar más que un gigote 
de carnero.» Al mismo Cárlos II se trató de su
jetarlo en 1689 á cuota señalada para sus gastos, 
habiendo por fin la España, despoblada, exhaus
ta é impotente, tenido que pasar por la mengua 
de verse (aunque en proyecto) repartida como 
bienes mostrencos entre varios Soberanos ex tran
jeros.

X.

En medio de tanta calamidad y apuros llama 
particularmente la atención la falta de gente que 
al mismo tiempo habia en E spaña, producida va 
por las emigraciones, guerras, pestes y hambres 
que fueron continuando en los reinados siguien
tes al de los RcyovS Católicos, ya por la falta de la 
industria, comercio y agricultura que fueron de
cayendo mas y más cada dia hasta la extinción 
de la dinastía austríaca, ya por otras causas que 
veremos haber debido contribuir directa ó indi
rectamente á la despoblación y empobrecimiento 
del reino. Los autores de aquellos tiempos suelen 
lamentarse mucho de esta falta de gente , care
ciendo de brazos la industria y labranza, y dejan
do por lo tanto de ejercerse las artes y cultivar
se las tierras, con lo que no podia ménos de ha
ber suma pobreza y carestía.

Ya á principios del reinado de Cárlos I exis
tia esta despoblación; pues un sábio escritor es
pañol (2), natural de Córdoba, en un razonamien
to sobre la navegación del Guadalquivir que pro
nunció al Ayuntamiento do dicha ciudad en 4524 
después de recordar las cosas de que carecían 
los cordobeses por no tener navegable el rio , les 
añadió: «las cuales todas terneis, ó la más parte 
dolías, si teneis la navegación ; y henchiréis de 
gentes ios senos de vuestra ciudad que mucha 
negligencia y persecuciones han hecho vacíos.»

Un autor español que alcanzó el reinado de 
Felipe 11 y escribió poco tiempo después de haber

(1 ) Clemencia, Elogio de la Reina Católica, Ilus
tración XL
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este fallecido (4 ), quejándose de que no lo hicie
sen los que habian de lab rar la tierra dice: «que 
apénas hay ya quien se incline á esto, estando 
España exhausta de gente.» Luego conjura á los 
gobernantes que eviten «los graves daños que 
amenazan á un reino como el de España tan ex
hausto de gente, que contándose en Francia (quo 
no tiene tanto espacio de tierra) 4 5 millones de 
personas, y en Italia (que es mucho menor) 40 , 

y otros tantos en Alemania, sin contarlos Países 
Bajos, no hay cuatro en España, y esto por la 
grande y continua saca de gente que se ha hecho 
deíla y cada dia se hace para entram bas Indias 
orientales y occidentales, para Italia , Flándes, 
para las fronteras de Africa y para las mejores 
islas de todos cuatro mares, al fia paracási todo 
el m undo, pues por todo él cunde y se extiende 
la Monarquía de E spaña, y son menester espa
ñoles que la conserven  Esto he traído en razón
de lo mucho á que el español ha de acudir, por 
que de tierras se ha de extender y cundir por 
ellas, como por el paño el aceite, para conservar 
lo ganado en ellas, defenderlo, gobernarlo y go
zarlo: y así es fuerza y consecuencia llana, se ha 
de sentir en España mucho la mengua de gente.»

El Cousejo de Castilla en su famosa consulta 
á Felipe III en 1619, le dice: «Que la despoblación 
y falta de gente es la mayor que se ha visto ni 
oido en estos reinos, después que los progenitores 
de V. M. comenzaron á reinar en ellos, porque 
totalmente se va acabando y arruinando esta Co
ro n a , sin que en esto se pueda dudar  que si
no so pone presto eficaz remedio, está (Castilla) á 
pique de dar en tierra, como realmente va suce
diendo; pues las casas se caen y ninguna se vuelve 
á reedificar; los lugares se yerman; los vecinos 
se huyen y se ausentan, y dejan los campos de - 
siertos.»

El célebre expositor de dicha consulta del 
Consejo decia en 1621 : «Que Castilla esté despo
blada, como el Consejo dice, no solo lo ven y llo
ran los naturales, sino que también nos baldo
nan con ello los extranjeros, sin que sea este de 
los trabajos que se puedan encubrir, siendo tan 
público y tan notorio á todos los que vienen á 
España.»

Un celoso Veinticuatro de Granada y ex-Pro- 
curador de Córtes en un escrito dirigido al Rev
en 4624 (2) le decia: «Muchos lugares se han 
despob’ado y perdido, que en muchas provincias 
han faltado 50 y 60; los templos caídos, las casas 
hundidas, las heredades perdidas , las tierras sin 
cultivar, los vasallos que las habitaban andan 
por los caminos con sus mujeres y hijos mudán
dose de unos lugares á otros, buscando el reme
dio, comiendo yerbas y raíces del campo para 
sustentarse; otros se van á diferentes reiqas y 
provincias donde no se pagan á V. M. los tributos 
de millones, alcabalas y otros servicios, por cu
ya paga y las costas y vejaciones de cobradores 
han sido causa de estas despoblaciones y perdi
ciones, y lo podrán ser de otras mayores si no se 
remedia con brevedad; y como los lugares y va
sallos que van quedando son ménos y han de 
cumplir y pagar entre los pocos que quedan lo 
mismo que pagaban los muchos que faltan se 
van agravando más cada dia.»

Un grave economista decia á Felipe III (3): 
«Nueva causa de faltar gente hay, porque el año 
de 1600 se advirtió á V. M. gran falta de ella, y 
el de 1601 hubo peste, y el de 4609 la expulsión 
de más de 400.000 moriscos, y la mayor se co
noce de pocos años acó, de modo que los curas 
dieron un memorial á Toledo en que advierten 
que falta la tercera parte de la gente (y aun hay 
quien dice que falta de tres partes de ella las dos), 
v dicen que en la carnicería se pesa ménos de la 
mitad de la carne que solia. Y es cosa lastimosa 
que de 60 casas de mayorazgos de á 3.000 duca
dos de renta que solia tener, no quedan seis, y 
de toda la Castilla , Andalucía, la Mancha, reino 
de Valencia y hasta de Sevilla, todo es despue
blos. Y el P. Fr. Diego dei Escorial refiere que le 
dijo el Obispo de A vila, que de poco acá faltan 65 
pilas de su obispado, de donde se colige lo que 
será en lo demas.»

Otro economista del reinado de Cárlos II ¡4). 
hablando de los pobres labradores, dice: «Han des
alojado estos sus casas, dejándose las tierras bal
días , y los unos se alimentan peregrinando, y 
muchos se mantienen comiendo yerbas y frutas 
silvestres del campo; procediendo de estas nece
sidades las enfermedades y epidemias de peste.» 
En fin, los economistas el Consejo, ios Reyes y 
las Córtes estaban acordes en asegurar con más 
ó ménos sentidas quejas la gran falla de gente 
que en España se observaba en aquellos siglos.

El expresado comentador de la consulta dei 
Consejo de Castilla, va recorriendo en su Con
servación de Monarquías las diversas causas de 
tan considerable despoblación, señalando como 
«la primera las muchas y numerosas expulsiones 
de moros y judíos, habiendo sido de los primeros 
tres millones de personas y dos de los segundos, 
y echando los Reyes Católicos en la última ex
pulsión 600.000 jud íos..., aunque con la expul- 
s í q u  de gente tan rica se disminuían los tributos 
y rentas Reales.»

«La segunda causa de la despoblación de 
Castilla, dice el mismo expositor , ha sido la mu-

v4) El P. Pedro de Guzmau: Bienes del honesto tra
bajo, pág. 126.

(2) D, Mateo de L izon: Apuntamientos dirigidos 
al Bey.

(3) D. Sancho de Moneada, Restauración política de 
España, discurso 2.°, cap. 4.°

(4) D. Miguel Alvarez Osorio, Apéndice q la educa
ción popular, parte 4 \  pág, 330.

chedumbre de colonias que de ella salen para 
poblar el Nuevo Mundo hallado y conquistado 
por los españole»; no siendo pocos los que han 
muerto en las continuas y largas guerras de los 
Países-Bajos, y los que se ocupan en presidiar á 
Italia y Africa , y los que por descuido nuestro 
están en esclavitud y cautiverio; los que van á 
servir á la valerosa religión de San Juan, y los 
que á sus pretensiones residen en Roma ; siendo 
cosa cierta que salen cada año de España más 
de 40.000 personas aptas para todos los ministe
rios de mar y tierra, y de éstos son muy pocos 
los que vuelven á la pa tria , y poquísimos los 
que por medio del matrimonio propagan y ex
tienden la población.»

La falta de matrimonios, va por : °r oroiddísi- 
mo el número de célibes que habia en España 
por causa de religión, ya porque la pobreza des
viaba á muchísimos de aquel estado, no teniendo 
medios de mantener sus familias , ten ia , según 
uno de nuestros antiguos economistas (1 }, gran 
parte en la disminución de la gente «por estar, 
dice, las mujeres en España en tan poca estim a
ción de los hombres, que huyendo del m atrim o
nio desamparan la procreación y dan en extre
mos viciosos, cuyas causas son la vida licenciosa 
de los mismos, el grave costo de las mujeres por 
sus excesivos gastos y la falta de dotes de m u
chas por estarlos nuestros, añade,atenidos tanto 
á las dotes que quieren mujeres que los susten
ten y ellos que huelguen y paseen.»

Las leyes, concediendo privilegios y exencio
nes á los que se casasen, favorecieron el m atri
monio cuanto pudieron. Úna pragmática de 1623 
disponía que «en ios cuatro años siguientes al 
dia en que uno se casase fuese libre de todas las 
cargas y oficios concegiles, cobranzas, huéspedes 
soldados y otros; y en los dos primeros, de todos 
los pechos Reales y concegiles y moneda forera; el 
que casase ántes de 18 años , luego que entrase 
en ellos, pudiese adm inistrar su hacienda y la 
de su mujer, si fuese menor, sin necesitar de vé 
n ía ; y á los que cumplidos los 25 años no estu
viesen casados, se les pudiesen echar dichas car
gas y oficios, y fuesen obligados á admitirlas, 
aunque estuviesen en la potestad v casa de sus 
padres, siendo libre de ellas el que tuviese seis 
hijos varones vivos, y continuándole el privile
gio aunque le faltase alguno.»

Pero «los privilegios son buenos para facilitar 
los m atrim onios, decia un economista de la mis
ma época ( 2 ), si hay medios de tener en qué 
trabajar para comer; y si faltan , no hay exen
ciones que puedan suplir la necesidad Cuando 
ven los menores desamparar á los mayores la 
carga del matrimonio, y que los padres, amigos 
vecinos y parientes les dicen que miren lo que 
hacen ántes que se casen , mostrándoles los ejem
plos vivos de la grave necesidad que padecen los 
que están casados por no tener en qué trabajar, 
desisten de casarse, y se quedan celibatos, ó se 
hacen frailes ó vagamundos, y las doncellas pe
recen por les rincones de hambre, y otras se 
pierden á millares.»

Era , p u e s , preciso que se diesen grandes do
tes á las hijas para casarlas, con sumo detri
mento y ruina de las familias, «como lo vemos, 
dice un escritor ya citado ántes (3) ,  en las más 
honradas casas de nuestra España . las cuales, 
por medio de las facultados que para constituir 
dotes se les han dado, han venido á consumir la 
mayor parte de sus rentas, y quedar con la ne
cesidad que las vemos.» A sí; Cárlos I ya habia 
dado en 1534 una ley , que se confirmó en 1576, 
en que se arreglaban las dotes que se podían 
dar á las hijas, según el haber de cada uno, 
mandando también que el desposado no pudiese 
da r á  su esposa en vestidos, joyas ni otra cosa 
más de lo que montase la octava parte de la dote 
recibida con ella, y anulando todo cuanto se con
tratase y prometiese en fraude de la ley.» Pero 
esta se cumplió tan mal como solían cumplirse 
las demas.

Otro de los grandes males que aquejaban á la 
nación española en los siglos XVI y XVII y cau
saban su despoblación y pobreza era la asombrosa 
multitud de ociosos y holgazanes con la conse
cuencia precisa de pobres y mendigos que pulu
laban por todas partes. Es cási increíble lo que 
los escritores de aquellos tiempos nos refieren de 
tan terrible plaga, quedándonos solo aquí la di
ficultad de escoger entre las relaciones que nos 
han dejado los mismos. «Despuéblase asimismo 
Castilla, dice uno de ellos que escribía en tiempo 
de Felipe III por los años de 4 619 (4), por el poco 
cuidado y vigilancia que se tiene en castigar va
gamundos y holgazanes, de que es infinito el nú
mero en estos reinos, siendo esta la causa de h a 
ber tantos pobres En los proverbios se dice lo
que los extranjeros que vienen á España pueden 
decir de nosotros, que pasan por los campos fér
tiles de España, y los ven cubiertos de ortigas y 
espinas por no haber quien los cultive, habién
dose los más de los españoles reducido á holga
zanes, unos á título de nobles, otros con capa de 
mendigos. Y es cosa digna de reparar el ver que 
todas las calles de Madrid están llenas de holga
zanes y vagamundos, jugando todo el dia á los 
náipes, aguardando la hora de ir á comer á los 
conventos y las de salir á robar las casas; y lo 
que peor es, el ver que no solo siguen esta hol-

(f. Cellorigo, Memorial al Rey Felipe 111, p. 47.
(2) Francisco Martiuez de la Mata , discurso 3.*, 

páginas 76 y 77 de la parte 4.* del Apéndice á la 
educación popular.

(3; Cellorigo, Memgriql á Felipe M ,  t. 49.
(i) Navarrete, Conservacign de Monarquiasy discur
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gazana vida los hombres, sino que están llenas 
fas plazas de picaras holgazanas, que con sus vi
cios inficionan la corte, y con su contagio llenan 
los hospitales; y las que justam ente se quitaron 
de las casas públicas, están expuestas en las ca
lles y plazas, y muy ordinariamente en las gra
das de las iglesias, cosa tan indecente como dig
na de remedio.»

¿Pensará alguno, dice otro escritor de p rin 
cipios del mismo reinado (1 ) , que en nuestra Es
paña, por ser sus ciudades y repúblicas llenas 
de gente ociosa y baldía y mal ocupada, faltan 
santísimas leyes contra este género de gente. Y 
no faltan . sino que las hay muchas y muy bue
nas , antiguas y modernas, hechas por diversos
Reyes Pero exclama bien Simancas, y siente
mucho (corno se debe sentir) que haya tantas y 
tan buenas leyes y tan poca observancia de ellas. 
La ley viva sea el Gobernador, y viva con gran
dísimo cuidado; y porque sabe mucho la ociosi
dad y es la maestra de muchas malicias, sepa 
él más y prevéngase contra ellas y contra sus 
embustes y ficciones, muchas de las cuales se 
suelen encubrir debajo de la capa de pobreza, 
necesidad y enferm edad: y las descubren Boba- 
dilla, Perez de Herrera y Ripa, quienes cuentan 
tan muchos embustes y ficciones de llagas, en
fermedades, cegueras, manqueras y otros males 
que suelen y saben algunos fingir para mover á 
los fieles á misericordia y sacarles la limosna que 
estuviera mejor empleada en los verdaderos y le
gítimos pobres y no en estos engañadores y em
busteros  Otros ociosos se hacen padres de
mozos ó de mozas para ponerlas con amos, an
dándolas trocando cada mes ó cada sem ana; y 
cierto no es esto, sino tener instrumentos ó ga
rabatos con que hurtar.

Otros y otras fingen devociones de peregrina
ciones por el mundo para ser propiamente va
gamundos, y por este camino y con este título de 
piedad, allegan limosnas y viven deílas, no cui
dando de buscar otra manera de vivir. No quie
ro alargarm e en esto, ni ponderar el inconve
niente que puede haber en en trar de otros 
reinos extraños en este nuestro tanto número de 
peregrinos, que hay año que pasan por solo el 
camino de Santiago por Burgos de 60.000, y sa
can á la vuelta *de España, dicen, que mucha 
cantidad de escudos.... Dice el doctor Herrera que 
los peregrinos franceses suelen prom eter á sus 
hijas en dote lo que allegaren en un viaje de 
Santiago de ida y vuelta No veo menores in
convenientes en un género de gente, de que hay 
gran número en las repúblicas de España , hol
gazanes, hijos también del ocio, particularm ente 
en la que encierra en sí la corte, y donde se es
cribe esto, que son pajes, lacayos, gentil-hombres 
y Oficiales en las casas de los Príncipes y señores 
quelibran gran parte de su autoridad y grandeza 
en esto, y gastan su hacienda en hartar tantas bo
cas, y satisfacer á tantas personas ociosas, que 
son la polilla y carcoma de ios mayorazgos y ha
ciendas de España. Es también esta gente el se
minario de vicios, pecados, revueltas, riñas y 
males de las repúblicas; y los que habian de es
ta r ó labrando la tie rra  (que apénas hay ya 
quien se incline á esto, estando España exhausta 
de gente) ó ejerciendo algún oficio de manos, se 
ocupan en ju g a r , pasea r, hu rta r á sus señores 
para tener para esto, y para sus galas, y para 
sus vicios, y para lo demas que enseña la ocio
sidad Dos causas hallo yo de la m ultitud de
pobres que vemos en España: la una , la poca 
inclinación al trabajo y mucha á comer el pan 
de balde; la otra es la piedad de los fieles, que 
cierto es m ucha, y (fiados della, libran aquí su 
remedio los que no quieren trabajar.

También esta piedad, junto con la fama de la 
riqueza de España, es como el reclamo ó el anís 
que trae las palomas ai palom ar, esto es, á in
numerables forasteros y peregrinos pobres que 
vienen á éste de otros reinos. Y aunque esta ren 
te parece podia en parte suplir la falta que en 
España de ella hay, no suple ni sirve de nada 
porque no viene con ánimo de trab a ja r, sino de 
pedir y allegar . ó en llegando á esta tierra pa
rece se les pega la condición della, de no gustar 
del trabajo.»

«También es justo se repare, dice el prim er 
autor que hemos citado acerca de este punto de 
los casos de España (2), en que aunque los irlan
deses es gente muy católica y de no dañadas cos
tum bres, son muchos los que han venido á Es
paña , sin que en tanto número se halle uno que 
se haya aplicado á las artes ó ai trabajo de la 
labranza, ni á otra alguna ocupación más que á 
mendigar, siendo gravámen y cargos de la repú
blica. Justísimo es am parar á los que por causa 
de la fe han dejado su patria ; pero también lo es 
que ellos se apliquen á ejercer en España las 
mismas artes y oficios que tenían en su tierra, 
siendo imposible que en tanto número de gente 
fuesen todos nobles y holgazanes como lo quie
ren ser acá.»

»No lio encontrado leyes de los Reyes Católi
cos contra los mendigos, ha dicho un ilustrado 
economista y jurisconsulto español (3). Las del tí
tulo 1 2 , libro 1.° de la Recopilación, que tratan  
de ellos, empiezan en el reinado de Gárlos V. No 
por eso ha de creerse que dejó de haberlos en 
aquel tiempo; bien que la grande extensión que 
debió adquirir la industria española con el des-

(1) El P. Pedro de Guzman , Bienes del honesto tra
b a jo , discurso 2.*, p. 8.a

(2) Navarrele, Conservación de M onarquías, discur
so L*

(3) tempere y Guarnios, Biblioteca rspañ§la eco)té- 
meo-f*ot i tic a , i. 1. pág. 61, '

cubrimiento de América y comercio exclusivo de 
aquel continente, dism inuiría muchísimo la ocio
sidad y la vagancia , proporcionando ocupaciones 
útiles y lucrosas á todos los brazos sanos y ro
bustos .

Pero, si existió en España tal estado de apli
cación general al trabajo, duró muy poco tiempo. 
Desde los principios del reinado de Carlos V apé
nas hubo Cortes por todo el siglo XVI en que no 
se clamara contra la mendicidad, y se expidie
ron muchas leyes para refrenarla. En las Cortes 
de Valladolid de 1523 solicitó el reino que los 
pobres no pudieran pedir fuera de los lugares de 
su naturaleza, lo que así se mandó. En las de 
I52ó se pidió que aun en los pueblos de sus na- 
tuialezas no pudieran pordiosear ios mendigos 
por las calles sin licencia de alguna persona di
putada por los Ayuntamientos para cuidar de 
este ramo de policía. Los Corregidores y justicias 
no hicieron mucho caso de aquellas leyes, como 
aparece de la petición 45 de las Cortes de Ma- 
driíl de I.V28, en que se solidló que se añadiera 
esle capítulo á los de la instrucción para Reales 
oficios, Ln las Cortes de Madrid de 1531 repitió 
el reino sus instancias para (|ue la policía de los 
pobres se pusiera á cargo de Diputados ó Comi- 
sui ios de los Ayuntamientos ? lo que así se decre
tó. sin perjuicio de la Autoridad y facultades de 
los Alcaldes de corte y demas justicias de los 
pueblos.

Foco sim ero n  las leyes referidas para rem e
diar la mendicidad y holgazanería . como se ma
nifiesta por la Real sobrecarta de 2 i de Agosto 
de IíiiO , la cual, después de insertarse en ella 
los capítulos de las Curtes de 1387, 1023, 152ó y 
1531, dice lo siguiente vque copiamos aquí por 
ser tan notable como dicho por ol mismo Sobe
rano): «E agora á nos es fecha relación, que sin 
embargo de lo contenido en las dichas leyes, en 
las ciudades, villas y lugares destos nuestros rei
nos andan muchas personas, ansí'hom bres como 
mujeres , holgazanes y vagamundos , que pudien- 
do se n  ir y trabajar para se sustentar y mante
n er, piden y demandan por Dios. Y  que ansi- 
mismo andan otras personas tollidos, y cojos, y 
m ancos, y con otras enfermedades é indisposi
ciones , y otros que están sanos, y otros so coloi
de peregrinos y ermitaños pidiendo fuera de sus 
naturalezas, donde no son conocidos; y que al
gunos del los tienen en sus naturalezas haciendas 
y caudales, y deudos, y otras m aneras con que 
buenamente se podrían sustentar y mantener.» 
Prosigue la sobrecarta manifestando los males 
que esos holgazanes causaban á la religión y á la 
salud pública. La instrucción que se circuló con 
esta sobrecarta contenia las 13 leyes que después 
se insertaron en el título 42 , libro 1.° de la Re
copilación , desde la 7 hasta la 19; pero estas le
yes no produjeron mejor efecto que las anterio
res en lo general del reino.

Si en los reinados de Cárlos I y Felipe II no 
había podido desarraigarse la holgazanería y 
mendicidad, menos pudo en el siglo siguiente. 
Oigase lo que dice un autor (1) después de haber 
manifestado la gran m ultitud de pobres falsos que 
habia en todas partes, sus vicios y males que 
causaban: «A más de esto , dejan sus hogares, v 
desamparan sus haciendas con este cebo, daño 
tan grande que ocasiona grau parte de la despo
blación que vemos en el reino y del desamparo 
de la labranza y crianza. También (aunque con 
gran dolor) se debe advertir que á sus hijos los 
ciegan , contrahacen y quiebran piernas y bra
zos para ganar con ellos de comer, obligando á 
la gente á lástima y compasión. Otros alquilan 
criaturas y llevan gran número de ellas para 
recoger más limosna. Otros hurlan  criaturas en 
diferentes lugares, y las pasan á otros, eontra- 
hacióndolas los m iem bros, \ se los quiebran para 
sacar mas limosna. I.a indecencia que pasa en 
las iglesias con los pobres es ían grande que 
no da lugar á la celebración de los oficios divi
n o s , ni dejan que nadie pueda atender á ellos 
con devoción, ni estar en ella con atención ni 
recogimiento. Y en las iglesias es donde con mavor 
comodidad hacen sus alcahueterías con achaque 
de pedir limosna.

También se ha aumentado un género de po
bres con título de vergonzantes, así hombres 
como m ujeres, que, á mi sentir, son los que con 
mayor desvergüenza toman esto por oficio, y son 
los verdaderamente vagamundos y alcahuetes. Y 
si se reparase en ellos y en muchas mujeres que, 
con cubrirse de un manto grueso y viejo asis
ten unas en las iglesias y otras en puestos pú
blicos , y se les averiguase la v id a , se hallaría 
que ellos y ellas tienen muy buenas casas y al
hajas y corrales de gallinas y aun muy buen di
nero. Mas como la máquina de la corte es tan 
grande, y hay tanto á que acu d ir, con ser esto 
tan im portan te , nádie trata dello, y se debia re
mediar, poniendo para ello todo cuidado y des
velo, pues es cosa de tan gran servicio de Dios 
y de la república. Ha llegado el exceso de los po
bres á tanto, que en el Prado se andan de coche 
en coche pidiendo, con chanzas, y llevando re
cados de unos á o tro s , y lo mismo en todos los 
concursos y salidas públicas; y no hay casa de 
figón, despensa, bodegón de im portancia, aló
gena ni puesto donde se venden limonadas y 
agua fria en que no asistan 'dos ó tres pobres; 
y como si fuesen erm itas de devoción, piden 
dentro limosna á las personas que entran á co
mer y b eb e r, y lo mismo hacen á los coches, con 
que en parte ninguna se está libre de sus im
portunaciones »

í 1) Citado por ,8empere en su R¡Hii)l*ea *ni nómina 
política, t. I .. p

«Seria bien tomar un medio, decia ün aütor 
español en un memorial dirigido á Felipe III íl), 
que comprenda á todos los vagamundos y ocio
sos , aunque sean mancos y tullidos. Porque con 
velo de pobreza y lision en las partes de sus 
cuerpos, encubren grandes maldades, y de tan
tos millares de personas que siguen este método 
de vida no hay pobres legítimos sino muy pocos. 
Parte de esto vimos en nuestra ciudad (Vallado- 
lid) el año pasado de 1 5 9 9 , en cuya ocasión de 
5 .000  pobres que se juntaron no se hallaron ser 
verdaderos 600 . De esta calidad de gente se 
halla mucha en nuestra república, los cuales 
son tan afectadores de la demostración de pobre
za y lision en sus cuerpos para no trabajar, que 
se han visto en ellos grandes ficciones de m an
quedad y pobreza para adquirir más limosna, y 
quitársela á los verdaderamente pobres , como se 
ve cada dia, y parece por los discursos que so
bre ello hacen los nuestros en algunos avisos que 
han dado impresos. De lo cual tuvimos muestra 
el ano de 1 5 9 / en uno que, fingiendo estar m an
co de un pié que, sustentado en un palo, habia 
traído mucho tiempo, con la misma ficción nos 
quiso hacer creer, como muchos lo creyeron que 
habia, por milagro del glorioso San Martin en 
un mismo d ia , recibido entera sanidad, con que 
habia conseguido el uso de andar en toda pro
piedad y proporción. Y juntándonos los de esta 
parroquia á hacer las averiguaciones que el San
to Concilio de Trcnto en semejantes casos orde
na , se vino á saber la verdad do su ficción, y 
que habia hecho otro tanto en la ciudad de B ur
gos , estando en ella su Majestad en el año 
de 1392 , cuya simulación llegó, según fuimos in 
formados, á dar causa para ser traído en pro
cesión en el monasterio de San Agustín de aque
lla ciudad, con que sacó del Rey D. Felipe II una 
gran limosna. De esto hay infinitos ejemplos en 
nuestra España.»

Hemos copiado muchos y largos pasajes de 
autores contemporáneos (quizá más de ios que de
biéramos) para patentizar el imponderable estado 
de holgazanería y mendicidad á que habia llega
do nuestra nación en aquellos desgraciados tiem
pos. En el reinado de Cárlos V hubo una contro
versia entre los teólogos españoles sobre si era lí
cito recoger á los mendigos y prohibirles pedir 
limosna. Un ilustrado benedictino (2) puso gran 
empeño en sostener la afirmativa y publicó un 
precioso discurso en 1345  probando con buenas 
razones y doctrinas la conveniencia y modo de la 
buena dirección y administración de la limosna 
v la necesidad de estirpar la mendicidad, y por 
su consejo se habian recogido ya los mendigos 
en albergues ú hospicios y prohibido mendigar 
por las calles en algunas ciudades, como Zamora. 
Salamanca y Valladolid; pero otro famoso teólo
go (3) publicó en el mismo año 1111 discurso de
fendiendo la opinión contraria con razones bas
tante singulares, que no dejaron de hacer más 
efecto de lo que convenia. Así se entibió la per
secución de los mendigos; siguió la indiscreción 
en el repartim iento de la limosna; continuó la 
mendicidad voluntaria y con ella la poltronería 
y con ella todos los demas vicios, sus compañeros 
inseparables, y se mitigaron las leyes antiguas ó 
por mejor decir, según la expresión de un autor 
ya citado i ) , «se anularon completamente. ¿ Por 
qué freno podían imponer las nuevas con el des- 
lierro de la corte ó de otro pueblo á un mendigo 
que no pretende empleos, ni más que v iv ir sín 
trabajar, si en cualquiera parte y á cada paso 
encontraba la caridad y misericordia indiscretas 
propensas á compadecerlo y socorrerlo?

»La benignidad de las nuevas leyes, añade, se 
quiso reparar con la abundancia de estableci
mientos caritativos, que bien examinados, mucha 
parte de ellos solo tenían de tales la sana in ten
ción de sus fundadores. Se multiplicaron infinita
mente los hospitales, hospicios, casas de m iseri
cordia para niños expósitos, huérfanos, peregri
nos, locos, mujeres públicas &c., y jas obras 
pias de dotes y prebendas para matrimonios, 
profesión religiosa, estudios y otros fines benéfi- 
eos y caritativos.»

«Solo en Sevilla, según refieren Rodrigo Caro 
y Grtiz de Zúñiga, á principios del siglo XVII 
pasaban de siete millones de reales las rentas de 
las obras pias, que equivalená más de 30 délos de 
ahora. ;Qué masa (bien adm inistrada y dirigida) 
tan abundante para asistir con socorros útiles á 
los verdaderos pobres y para fomentar las artes 
más adaptables en aquel reino!

«Muchas obras pias 110 llegaron á realizarse 
por la indolencia de los albaceas, ó se a rru in a 
ron y perdieron por descuido ó mala versación 
de los patronos y adm inistradores, otras se os
curecieron por el extravío casual ó malicioso de 
los papeles de su erección, por competencias en
tre los Tribunales eclesiásticos y Reales, y por 
los pleitos y recursos que son su consecuencia 
necesaria. Muchísimas han servido más para los 
adm inistradores y abogados que para los san
tos fines y destinos que se habian propuesto sus 
fundadores. El citado Rodrigo Caro decia que en 
su tiempo, esto es. por los años de 1 6 3 4 , pasaba 
de tres millones lo que se habia perdido de los 
capitales de las obras pias de Sevilla.»

(  Se continuará.;
(1) Cellorigo, páginas 23 y 24 de dicho Memorial.
(2) El P. Juan de Medina , de la orden que en algu-  

nos pueblos de España se ha puesto en la lim osn a , para  
el remedio de los verdaderos pobres. Salamanca. 1576: 
reimpreso con el título de la Caridad discreta.

(3) El P. Domingo Solo, Deliberadlo in causa pau- 
perum  de non inhibendot secundum misericordiae praes- 
m p tu m , publico m endkabulo; en latín y castellano.

o) Semper#, su citada BiWvrtw L 1 p 10a

ANUNCIOS

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL E B R O .- 
Vencido en  31 de Enero de 1854 el plazo fijado por 

el art. 9.° de los estatutos de esta Real Compañía para 
el pago del cuarto dividendo pasivo sin que lo hayan 
realizado los señores accionistas poseedores de las ins
cripciones cuya numeración se inserta, la Junta de 
gobierno ha dispuesto se invite á los morosos para 
que realicen este pago desde el dia 15 de Febrero has
ta el 15 de Marzo próximo.

Las acciones que á esta fecha no hubiesen satisfe
cho el citado dividendo serán anuladas, y  se procede
rá á la venta de un número equivalente á las mismas, 
con arreglo al art. 12 de los estatutos, que dice a s í :

«No verificándose el pago de los dividendos pasivos 
en las épocas prefijadas, devengarán los plazos atrn- 
trasados, y  se exigirá por la Compañía un ínteres á 
razón de 6 por 100 anual, quedando los primeros to
madores de las acciones obligados solidariamente con 
los que las hayan adquirido dos pues de ellos al pago 
del principal y réditos que se hallen en descubierto.

»El numero de la acción que deba algún plazo será 
publicado, en Madrid, Paris y Londres, en ios perió
dicos dos gruidos por la Junta de gobierno.

»Al mes ríe esta publicación, sin más plazo, pró- 
roga ni formalidad, se podrá proceder en lo bolsa de 
Madiid , por mod:o de Agentes de cambio titulares, a 
la vento de dicha acción por duplicado.

»La venta se hará de cuanta y riesgo del accionista 
moroso, á quien corresponderá el exceso del precio, si 
lo hubiere, deducidas las costas é intereses, y estará 
obligado en el caso contrario ni pago del déficit.

»H1 título primitivo de la acción, vendida de esta 
m anera, quedará nulo.

«Toda acción que no lleve la m ención correspon
diente del abono de las cuartas partes á sus plazos re 
gulares, no podrá ser ni enajenada ni transferida vá
lidamente.»

Las inscripciones que se hallan en este caso son las 
siguientes:

Sm cricion de Madrid.

396 al 439 490 al 492 517 974
450 494 al 497 867 987 y 988

452 al 457 508 877 3015
459 al 488 510 880 y 88i  ; 3046 al 3051

Suscricion de Barcelona,

3001 al 3220 3504 al 3511 13682 y 3683 3830 al 3835
3241 al 3264 3513 al 3515 3689 al 3708 3838 al 3867
3275 al 3325 3517 al 3520 3710 al 3714 3869 v 3870

33*28 3522 al 3532 . 3720 al 3723 3873 V 3874
3330 al 3333 3534 al 3553 3725 al 3727 3879 v 3880
3345 al 3350 3560 al 3563 ¡3729 al 3741 3882 al 3885

3356 3567 al 3569! 3750 3891
3361 al 3374 3571 al 3573 3752 al 3754 3897 ai 3900
3376 a) 3385 3577 ai 3582 ¡8738 al 3760 3903

3388 3584 v 3585 ,3764 y 3765 3905 y 3906
3332 al 3396 3587 ai 3612 13769 al 3784 3909 ál 3933 
3399 y 3400 3615 al 3621 3791 y  3792 3936 v 3937 
3408 al 3444 3625 y 3626 3794 al 3811 3941 al 3946 
3446 al 3450 3628 ai 3637 ! 3814 3949 y 3950
3452 al 3457 3639 al 3672 ! 3817
3462 al 3479 3674 ai 3676 ¡3820 al 3824
3489 al 3502 3678 al 3680 |3827 v 3828

Suscricion de Londres.

1082 al 1084 1376 1436 1586
1090 y 1091 1379 1478 1631 al 1634

1093 1396 1499 1645
1105 1402 1501 1675
1228 1404 1505 al 1507 1710 y 1711
1239 1410 1516 al 1520 1716
L3U 1417 1531 1724
1314 1427 1533 1730 al 1734

1335 v  1336 1430 1545 al 1547
L367 1433 1578

Suscricion de Paris.

1780 1918 al 1921 2121 al 2127 2860
1784 1964 al 1967 2367 al 2386 2903 al 2912

*999 2464 2922 al 2924
1 i0 i o L r ' 98 2001 al 2003 2559 2958 al 2973
tn i  2 W  2<)11 ai 2683 2988 al 2990
1812 al i m  2018 al 2031 2685 al 2698 2993 al 3000
1820 al 1831 2034 al 2048 2773 y 2774 3025

1838 2050 al 2080 2776 ál 2781 3057
1910 al 1915 2093 al 2099 2806 al 2825 3062

Los señores accionistas podrán realizar el pago, se
gún mejor les convenga, en Madrid, en las oficinas 
centrales, calle del Desengaño, núm. 1; en Paris, en 
las Cajas de la Sociedad gener al de Credit m obilier, y 
en Barce’ona, casa de D. Juan Fabra, banquero de la 
Compañía.

Se recuerda á los señores accionistas que las ins- 
ciipciones con los cuatro dividendos pagados serán 
cangeadas desde luego por títulos al portador.

Madrid 22 de Enero de 1858. =  Por acuerdo de la 
Junta, El Secretario general, Eduardo de Cárcer.
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A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS LOS IMPONENTES 
en la caja de ahorros de la sociedad El Iris , y por dispo
sición de la comisión directiva de los mismos, en virtud 
de lo acordado en junta gen era l, se vende en subasta 
extrajudicial la casa calle de A lcalá, num. 10, con ac
cesorias á la Carrera de San Jerónimo, manzana 265. 
Tiene de sitio 12.372 y  medio pies; se halla tasada 
por el arquitecto de la Academia de San Fernando
I). Miguel de Meadieta , en 1624.460 rs.; produce rea
les vellón 156.292, y es susceptible de mayores ren
dimientos si se considera que los alquileres no han su 
frido alteración en los últimos 10 años. Los títulos y  
un extracto puntual de ellos se hallan á disposición de 
los que quieran interesarse en este negocio en casa del 
Secretario-Contador de la comisión, calle del Príncipe 
núm. 18 , cuarto tercero de la derecha, todos los días 
no feriados, de diez á doce de la mañana. La subasta 
se verificará en la sala núm. 7 de la casa calle de Ca
p ellanes, núm. 10 , el limes 15 de Febrero del cor
riente a ñ o , y durará desde las doce á la una de la tar
de, en cuya hora podrán hacerse posturas , no bajan
do del importe de la tasación y estando garantida por 
firma de notoria responsabilidad en la plaza. La com i
sión se reserva elegir la más ventajosa para los impo
nentes en el preciso término de 24 horas, ó antes si 
lo considerase conveniente. 3 3 1 - 5

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — Hoy lunes 1.a de Febrero tendrá 

lugar en los salones de este teatro un baile de m ás
caras á beneficio de los pobres acogidos en los asilos 
de San Bernardino.— Precio del b ille te , 24 rs.

T e a tr o  d e l  C irco. — A las ocho de la n o c h e .—  
Sinfonía.— Antaño y ogaño, comedia n u e v a , orig inal 
en tres  actos y en verso.— La perla m adrileña , bafie.*-^ 
; Concha! juguete  cóm ico-lirico-bailab le .

T e a tr o  de l a  Z a rz u e la .— A las ocho de la noche.—
El postilion de la R io ja .—  Una tempestad en América 
obra m usical de D. Cárlos Llorens. 9

T eatro de Novedades.— A las ocho de la noche.—
La paloma y los aleones , comedia en tres actos.— La 
gracia del Betis , baile.— Un año en quince minutos, pie
za en un acto.


